RES. 1148/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0001277, Ent. N° 1503/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública  Nº 38/2015, convocada para la “Contratación del Servicio de limpieza para el Hospital Pasteur, Policlínico y SEIC”, por el período de 12 meses a partir del siguiente a la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/3/2016, acordó observar el procedimiento en virtud de que:

1.1) el Artículo 9 del Pliego Particular (“Documentación a presentar conjuntamente  con la oferta”) incluye el recibo de pago del pliego, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/14, al incluir un elemento que no se relaciona con el objeto del llamado ni con la ponderación de la oferta;
1.2) en el proyecto de Resolución remitido no se indican los motivos por los cuales se considera adoptar la adjudicación, ni se resuelven administrativamente las peticiones presentadas, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 67 y 68 del TOCAF;
2) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución de fecha 30/1/2017 mediante el que se dispone:
2.1) mantener la adjudicación de fecha 27/1/2016 por los fundamentos dados por la Comisión Asesora de adjudicaciones y el informe de fecha 6/12/2016, por el monto total de $ 61:407.189 impuestos incluidos y por el período de 12 meses;
2.2) reiterar el gasto por el período de 12 meses, adjudicando el presente llamado con el fin de asegurar la continuidad asistencial de los usuarios. Se deja sin efecto en este acto la posibilidad de uso de cualquier tipo de prórroga al presente llamado;

CONSIDERANDO:  1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley Nº 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (recibo de pago de Pliego) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;
2) que en relación de lo antes expresado, el Tribunal ha variado su jurisprudencia y en virtud de ello se estima procedente levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 16/3/2016 en relación al referido recibo de pago de Pliego;
3) que, sin embargo, en relación a la restante observación, la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la misma, manteniéndose inalterada la razón que la motivara;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar parcialmente la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 16/3/2016   (Considerandos 1 y 2);
2) Mantener las restantes observaciones por lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones.
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